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7.5. VARIOS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD  
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

SECRETARÍA GENERAL

CVE-2025-2070 Resolución de 10 de marzo de 2025, por la que se acuerda la reali-
zación del trámite de consulta pública con respecto a la futura redac-
ción del anteproyecto de Ley de Creación del Colegio Profesional de 
Técnicos de Farmacia y Parafarmacia de Cantabria.

La Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa, del Go-
bierno de Cantabria, en el ejercicio de su competencia en materia de Colegios Profesionales, y 
como consecuencia de la solicitud de la Agrupación de Técnicos Auxiliares de Farmacia y Para-
farmacia, tiene previsto, tramitar la Ley por la que se crea el Colegio Profesional de Técnicos 
de Farmacia y Parafarmacia de Cantabria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo 
a la elaboración del anteproyecto de Ley, se procederá a sustanciar una CONSULTA PÚBLICA, 
a través del portal web de la Administración, para recabar la opinión de ciudadanos, organi-
zaciones y asociaciones más representativas potencialmente afectadas por la futura norma 
acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la norma.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

c) Los objetivos de la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

El artículo 6 de la Ley de Cantabria 1/2001, de 16 de marzo, de Colegios Profesionales 
determina que "la creación de nuevos colegios profesionales, con ámbito de actuación, en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se efectuará a través de un Ley del Parla-
mento de Cantabria, deberá estar justificada por razones de interés público y condicionada a 
la existencia de una profesión con titulación oficial".

A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la solicitud de creación se dirigirá a 
la Consejería competente en materia de Colegios Profesionales, quien procederá a su trami-
tación, previo informe a la Consejería o Consejerías competentes en relación con la actividad 
profesional y a la elaboración, en caso de encontrarla justificada, del correspondiente antepro-
yecto de Ley, que someterá al Gobierno para su elaboración y posterior remisión al Parlamento 
de Cantabria.

En el presente caso, la Agrupación de Técnicos Auxiliares de Farmacia y Parafarmacia, que, 
certifica que dicha asociación es la entidad que representa a la mayoría de técnicos de farmacia 
y parafarmacia que ejercen su actividad en Cantabria, solicita la creación del Colegio Profesio-
nal de Técnicos de Farmacia y Parafarmacia de Cantabria, en base al Acuerdo adoptado por su 
Asamblea General.
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En cuanto a las razones de interés público, que justifican la creación del Colegio, la Agrupa-
ción de Técnicos Auxiliares de Farmacia y Parafarmacia se apoya en que los Técnicos de Far-
macia y Parafarmacia desempeñan un papel crucial en la atención sanitaria de los ciudadanos 
en todo lo que se refiere al control y dispensación de medicamentos y al asesoramiento de 
productos de autocuidado y gestión de inventarios.

Obra en el expediente informe favorable de la Consejería de Salud como competente por 
razón de la actividad profesional.

Por todo ello, en virtud de cuanto antecede,

RESUELVO

Primero. Acordar la realización del trámite de CONSULTA PÚBLICA con respecto a la futura 
redacción del Anteproyecto de Ley de Creación del Colegio Profesional de Técnicos de Farmacia 
y Parafarmacia de Cantabria.

Segundo. Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal web del Gobierno 
de Cantabria, a efectos de recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones más repre-
sentativas potencialmente afectados por la futura norma, acerca de los siguientes extremos:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la futura Ley

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

c) Los objetivos de dicha Ley

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Las correspondientes opiniones deberán realizarse por escrito y se dirigirán al Servicio de 
Entidades Jurídicas, pudiendo ser presentadas, en el caso de las personas físicas, bien a tra-
vés del Registro General Electrónico o bien, en su Registro General presencial, así como en 
los Registros u oficinas establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En cumplimiento del artículo 14 de dicha Ley las personas jurídicas únicamente podrán 
presentar sus opiniones a través del Registro Electrónico General Electrónico.

Dichas opiniones podrán realizarse durante el plazo de veinte días hábiles a contar desde la 
publicación de la presente Resolución en el portal web del Gobierno de Cantabria.

Igualmente, podrán presentarse las alegaciones a través del Portal de Transparencia en que 
se publicará la presente Resolución, en el cuadro destinado al efecto y siguiendo las instruccio-
nes contenidas en el mismo, pudiendo accederse al mencionado portal a través de la siguiente 
dirección: http://participacion.cantabria.es/

Santander, 10 de marzo de 2025.
La secretaria general de Presidencia, Justicia, Seguridad  

y Simplificación Administrativa,
María Eugenia Gutiérrez Palacio.

2025/2070


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-2113	Resolución Rectoral (R.R. 0242/25), conjunta de la Universidad de Cantabria y de la Consejería de Salud del Gobierno de Cantabria , por la que se nombran  profesores y profesoras titulares de la Universidad vinculados con Facultativo Especia

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-2117	Decreto número 1128/2025, de delegación de competencias de la Alcaldía. SEC/9/2025.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-2116	Nombramiento de personal eventual.


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-2140	Información pública de la aprobación de dedicaciones totales.
	CVE-2025-2141	Acuerdo plenario de periodicidad de las sesiones ordinarias del Pleno.



	3. Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Valdeprado del Río
	CVE-2025-2132	Anuncio de la tramitación de contrato de arrendamiento de bien patrimonial así como el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la contratación. Expediente 27/2025.


	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Junta Vecinal de Arce
	CVE-2025-2134	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2024.

	Junta Vecinal de Bedoya
	CVE-2025-2129	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Villacantid
	CVE-2025-2130	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2025-2136	Aprobación y exposición pública del Calendario Fiscal de 2025.
	CVE-2025-2137	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de Agua, Alcantarillado, Recogida de Basuras y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2025-2138	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2025-2115	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Catering Social y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-2128	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por la Prestación del Servicio de Transporte Escolar correspondiente al segundo trimestre del curso 2024/2025, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 2025/2721W.



	5. Expropiación Forzosa
	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2025-2142	Información pública del inicio de expediente de expropiación forzosa para la obtención de los bienes y derechos necesarios para la ejecución de la obra de Saneamiento y depuración en Tezanillos y Pedroso, en la localidad de Pedroso, Término 


	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-2121	Orden PRE/11/2025, de 11 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras correspondientes a subvenciones a los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria con destino a la adquisición de vehículos de protección civil y polic
	CVE-2025-2122	Orden PRE/12/2025, de 11 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras correspondientes a subvenciones a los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la adquisición de vestuario para uso en funciones del ámbito de 
	CVE-2025-2124	Orden PRE/13/2025, de 11 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras correspondientes a subvenciones a los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria para adquisición de desfibriladores, hidrantes y otro material para u

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-2119	Orden CTD/6/2025, de 11 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, para la organización de competiciones y acontecimientos deportivos de caráct

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-2126	Extracto de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 6 de marzo de 2025, por la que se convocan las ayudas a las agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas reconocidas en Cantabria para el año 2



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-907	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación, ampliación y cambio de uso de almacén para vivienda en Naveda, en el municipio de Hermandad de Campoo de Suso. Expediente 315818.
	CVE-2025-1678	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación de edificación para vivienda en Pando, en el municipio de Voto. Expediente 315189.
	CVE-2025-1771	Información pública del expediente de solicitud de autorización para rehabilitación y cambio de uso para dos viviendas en el municipio de Bareyo, Expediente 315798
	CVE-2025-2066	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Parbayón, municipio de Piélagos. Expediente 315781.
	CVE-2025-2092	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Los Llares, municipio de Arenas de Iguña. Expediente 315462.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2025-2118	Concesión de licencia de primera ocupación para nave industrial en el polígono industrial de Orejo. Expediente 2023/617.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2025-1981	Información pública de expediente de solicitud de autorzación para construcción de boxes para caballos en Soña. Expediente 213/2025.


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-2070	Resolución de 10 de marzo de 2025, por la que se acuerda la realización del trámite de consulta pública con respecto a la futura redacción del anteproyecto de Ley de Creación del Colegio Profesional de Técnicos de Farmacia y Parafarmacia de 

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-2185	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de cesión de parcela para la construcción de viviendas dotacionales en régimen de alquiler asequible. Expediente 2024/2043.

	Ayuntamiento de Ruesga
	CVE-2025-2131	Información pública del Acuerdo de modificación del callejero municipal.

	Junta Vecinal de Orzales
	CVE-2025-2123	Aprobación definitiva del Inventario General de Bienes.
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